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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA : DE 

  

  A A e e rr 

ESTATUTOS. o 02 
  

OTORGADA POR -. + 
  

A A A A A O A A A A A A o e mm 

COMPAÑIA _* DOMIZIL, MUEBLES Y__ 

AUTOPARTES S.A," 
    

CAPITAL SOCIAL : 

DE_S/. 60'750.000;00/_     

A  S/, 128'250,000,00 /. 
  

de 
  

PRANIAAA RARA A AA RIA RARA RARA AAA 
  

PARA 
  

En la ciuded de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
a — 

  

vública del Ecuador, _a veinte y cuatro de Agosto - 

de mil novecientos noventa,ante mi Doctor _Jaime Andrés - 
  

|_—Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo - fncargedo de la. 

Notaría Décima Segunda de este cantón, por licencia conce- 
  

dida a su titular Doctor Jaime Nolivos Maldonado, y por_o- 
  ATT A a a 

ficio de encargo dado por la H, Corte_ Superior de Quito , 
En a E e IU 

comparece : El Economista Juan Abel Pachano Viteri, de es- 
  

tado civil casado, a nombre y en representación de la Com-   
A 

pañía " DOMIZIL LA MUEBLES Y AUTOPARTES SOCIEDAD ANONIMA" 

  

en su saTidad de Gerente General y como tal representante 
  

NA dicha compañía, según consta del nombramiento - 
  

A £1l compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

    y A 

legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe, y me pre=_ 
      senta vara que eleve a escritura . pública la siguiente mi- 
  

a.l. 

 



e 

106 Lo 

54 

6 

Eaás | 

nuta cuyo tenor literal a continuación transcribo :! - 
  

"SEÑOR NOTARTIO :- En el protocolo de escri. 
  

ej 
cum A 
turas” públicas a su cargo , sírvase incorporar una de Au= | 

mento de Capitel y Reforma de Estatutos, al tenor de las - 
Be   

siguientes cláusulas :- PRIMERA :2- COMPARECIENTES :3- 
o A a a   

Comparece a la. celebración de la presente escritura pú- 
P ___—— > A AA   

blica el señor Economista Juan Abel Pachano Viteri , en 
Eo e rc 

  

su calidad de Gerente General y además como representante 
5. 

    

legal de la : Compañía "_ DOMIZIL, _MUEBLES | Y AUTOPARTES SOCIE 
q A A A A e 

DAD ANONIMA E conforme aparece del nombramiento que se 

agrega. El _“ompareciente es ecuatoriano, de estado civil - 
pa o   e mn SO E 

casado y domiciliado en la ciudad de Quito "SEGUN 

  

  > RS A a e LA RR TI A 

DA :- ANTECEDENTES > _ 8) Mediante. escritura pública o- 
AA A A A A AA 
  

torgada ente el ] Notario Primero del Cantón Quito, Doctor - 
. A tr Dr A A 
  

Jorge Machado Cevallos el primero de ¿junio de mil novecien: 
SS a IN 

br rr A A a 

  

SAA A A A A A e e e 

  

tos ochenta y cuatro, se constituyó la Compañía " DOMI- 
pm LO PP TIRA TT E A A E 0 o E o o 
  

ZIL y MUEBLES E INTERIORES SOCIEDAD ANONIMA ", la misma 
h ee A A As e y 

| que luego de aprobada fue * inscrita en el Registro Mercan- 
Po-- A 

  

til del mismo Cantón , el cinco de ¿uo de mil novecien- 
  

tos ochenta y cuatro .- b) . - Mediante escritura pública 
A o a 

  

  

_otorgada el veinte y uyo de Julio de mil novecientos o- 
  

|. £henta y séis , ante el Notario Vigésimo $ Séptimo del can- 

tón Quito, Doctor Jorge Mórtinez , la compañía arriba refe; 
E IA 

  

” . ma 2 

> 

  

_rida aumentó su capital de Dos millonés de sucres e Trece 

Millones quinientos mil sucres, cambt3 su denominación a 
  

A E > 

_" DOMIZIL , MUEBLES Y AUTOPARTES ' SOCIEDAD: ANONIMA *, y 
ld 
  

- reformó sus Estatutos en los términds, constantes en aquel   7? 
instrumento público . . _Esta escritura fue inscrita en el - 

an. O PA A 

  

    
 



Registro Mercantil del. Cantón Quita, , el veinte, y siete de 
” 

2 octubre de mil novecientos. gchente y seis. 2). 108 ent 
    

  

escritura pública otorgada el trece de octubre de mil no» ' 
    

  
  

    

HOTARIA 3 h— 
A A A 

a sos 4 vecientos ochenta y. opño ante el Notario Décimo Segundo o 

+. Jaime Noticos del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 
ato 42-220 521-995 * 

a 

:M Banco de Próstomos » 

54 18 de Agosto y e - mismo Cantón el ocho de noviembre de. ml novecientos, o- 
  

arco] 

Ay. Patria 

0, Piso - 01.731 

_tómito — tevador 7 [|__ Chente _ y ocho , la compañía sumentó su cafítal de trece- 

= miliones quinientos mil Zucres a. Veinte y siete millones 
  

o de sucres ,- d) Mediante escritura pública otorgada el - 
  

10 once de septipííbre de mil novecientos ochenta y nueve an-|- 
  

te el Notario Décimo Segundo de Quito, la compañía Elevó 
11 
  

12 su capital social a la suma de Sesentafíiillones setecien- 
  

al tos cincuenta mil/Sucres; la misma que fue : inscrita en - 
  

- . el Registro Mercantil del Cantón . Quito, el aLez y siete 
14 
  

A 

as de octubre de mil novecientos ochenta y nueve ; e) .=La - 
  

- Junta ¡General Ordinaria -de Accionistas» reunida el.veinte 

.. y siete de ma del presente año de mil novecientos no- 

18 
  

17 
  

sj | venta acordó el, aumento de capital en le súna de Sesenta 
  

N y siete millones quinientgS” mil sucres, de suerte que .su- 
  

a 

mado al actual, la nueva cifra alcanzará a la suma de - 
  

  

  

  

Zo 
7 A 

21 ciento veiryte y ocho millones doscientos cincuenta mil - 

7 : 
22 - sucres Ss/, 128'250,008,00 ).. La Junta general refe- 

25 rida resolvió además reformar los estatutos sociales en 

/ 

2 parte correspondiente. , como aparece de la copia del - 
  

A acta -que se incorpora .- TERCERA :- DECLARACIONES: 

  

ñ estos antecedentes en mi calidad de Gerente General 

  7 

--y representante legal de la copyáñila * DOMIZIL , MUEBLES 
  

  

    A o as l_. Y AUTOPARTES SOCIEDAD ANOÑIMA ", en acatamiento a; las re+ 
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Le mil novecientos ochtnta “y seis , “emitida por el Minis- 

¡soluciones tomadas: en la referida Junta Genéral de Accio- e 

Ey1? y 

nistas , declaro que : Se aumenta el capital social de la 

  

  

  > A AAA 

compañía _ en_s sesenta y siete millones quinientos mil su- 
A A A A A e A A A A A AT A 1 A Pi 

cres Xx 5/. 7. 300. 000, 00 >) ; de suerte que" Sumado “al capi- 
mo A TA z = 

  

  

tal actual , la 1 nueva cifra del capital social ascienda a 
AO E eri 7 ee 
  

ciento veinte y otho millones , doscientos cincuenta mil 
nto vente yo AA A A A A A   

sucres ( S/, 128'250.,000,00 ') , Para el pago del presente 
A TIO MA, ST RN o e e   

aumento se han utilizado cuentas patrimoniales de la reser+ 
o, 
  

_va legal, reserva facultativa y capitalización de * “Superávit 
ES > po A   UTRERA 

proveniente de la revalorización de activos . Las acciones 
ir A, Eat ACI Lo ac, > o € A 

  

PEA 2 o e Der 

  

e A A O A e 
e 

son ordinarias y nominetivas de un 11 sucres de valor - Io > 

cada una . Como sé desprende del Cuadro de Integración de 

  

  

  

Capital , el valor del aunentoÑa: -sido ' pagado en su tota- 
  

- 

lidad .- Mi _representada 28 una empresa mixta”, en. los tér= 
Do o e a e o Eg A   

minos del Régimen Común de Tratamiento a los Capitales - 
A A A a   

Extranjeros y en vista de que se capitalizan. Cuentas pa=- 
  

trimoniales y mo se incrementa A orcimaso de invér= 
ÓN 
  ho 

o sión extranjera directa existente ,» no se requiere de Au- 
A 
  

torización del Ministerio de Industrias ,Cemérció: ¿Integra- 
A A A A 

  

ción y Pesca y MICIP .- Se incórpora , sin embargo za Resoy 

  

  

L lución número _ trescientos cÍncó , de diez y otho de abril 
  

A A a co a 

terio de Industrias, Comercio, “Integváción y y Pesca , MICIP, 
PS o 
  

" por la cual se calífica como “Inversionista nacióñal al se- 
  

fior Antonio Thadaus de 2bnet , * ciudadano de nscionelidad 
ii 

  

  comme 

suiza .- En consecuencia declaro reformado los estatutos 
A A A 
  

A 
_Sociales en los términos constantes en el Acta de-- 
  

¿ 
/     | Junta denersl que formará parte de la presente escritura , 
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- - Cuyo. tenor as-el. siguiente ¿pACTA; ¿NUMERO 4 _QNCE: $39 - 
O o 2 rta    

AA a 

DE _LA ,DECIMA PRIMERA: SESTON PE. JUNTA _ GENERAL ORDINARIA DE 
AAA li 

LA COMPAÑIA DOMIZIL , MUEBLES Y AUTOPARTES SOCIEDAD ANO= 
AS A e RT ear mora dy a a? A a 

NIMA--:- En la-ciudad de. Quito, .el día martes veinte y siet 
porn Era A A 

  
  

  

  

   

  

  

de marzo de wil novecientos. noventa, a las diez y siete 
  

A ES A O RE A O 

horas treinta minutos, en su propíla sede social ubicada en 
  

la Avenida Manuel Córdova. número ¡ Seiscientos setenta.- 
  

y nueve -« Cotocollao, se reunen los siguientes. accionistas 
  

de DOMIZIL , Muebles y Autopartes Sociedad Anónima :-Inge-| 
  

/ 

niero Marco Samanjégo:, propietario de nueve mil cuatracien 
  

- tas cincuenta acciones ; Ingeniero Jorge Sañaniego-Sánchez| 
  

propietario. de nueve mil aóciones s Ingeniero Marcélo Rova- 
  

Manosalvas, propietario de nueve milY acciones ; Sefíor 

Urs Esser propietario de nueve mil acciones, representado 
  A 

por_ el señor Antonio de Zanet , mediante Poder notarial - 
  

que se agrega at-exvediente : Señor Antonio de Zanet por - 
  

sus propios derechos, propietario de cuatro mil quinientas 
  

- acciones ¡] Señor Justo Samaniego Morales, propietario de 
  

cuatro mil quinientas acciones ; Coronel Octavio-Ochoa 
  

Moscoso , propietario de cuatro. mil quinientas acciones ; 
  

"Economista Juan Abel Pachano Vitéri, propietario de dos mil 
  

setecientes acciones ; Ingeniero Hugo Arboleda Soria, propi 
  

. “tario.de dos mil setecientas acciones, representado por la 
  

señorá Magdslene de Arboleda, mediante carta poder que se 
  

agr al exvediente + Ingeniero Fabián Pachano Viteri,pro- 
  

pietario de novecientas acciones .- Las acciones "son ordi, 
  

P-- narias y nominotivas de un valor dé un mil sucres tada u- 
      |. _na ,- Se aclara que el capital se encuentra pagado en su - 
  Pa 

 



10 

M 

12 

13 

14 

15 

16 
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d
e
.
 totalidad .- Asiste también" el 'sefiof Mardelo Paredes Gave- 

la , Comisario de la empresa .- _Actúan como Presidente de - 
  

  

AÁÁk 

h 

la “unta el Ingeniero Marco Sameniego y como Secretario el 

Do 

__Trum para le la “sesión, pues se encuentran presentes Accionis- 

  

DE _ JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE DOMIZIL »MUE 

Economista Juan Abel Pacheno;' Gerente General de DOMIZIL - 
  

SOCIEDAD ANONIMA a El Secretario cónstata que existe quo=- 
  

  

tas que representan el noventa y dos punto cincuenta “y 
  

nueve por ciento del capital social pagado, en vista de lo 
tn, 

  

cual el Presidente declara instalada legalmente la Junta 
  

General Ordinaria Por secretaría se dá lectura a la Con- 

A 

vocatoria publicada en el diapto Hoy de la ciudad de Quit« 
O pre O - 

con fecha diez. y seis de marzo de mil riovecientos noventaj 

  

  

  

| Cuyo _ejemplar. forma parte del expediente del acta, y que es 
  

del siguiente tenor :- CONVOC ATORIAs - A SESION 
  

  

BLES Y AUTOPARTES SOCIEDAD ¿ANONIMA .- De conformidad a - 
  

A 

zQ 

2 

za 

MA 

24 

38 | 

+6 

a   on 
A A A A A A A A A 

pr la o. A 

Dt 

  

Dr a 

  

Do e o bi ln 

. Balance General y Estado « de , Pérdidas y Ganancias por.el - 

    

  

lo dispuesto en los Estatutos “sociales de -la empresa, asi - 
  

como en la Ley de Compañías, se convoca a los deñores accio= 
  

nistas de. _DOMIZIL , Muebles y Autopartes Sociedad Anónima, 
  

a la sesión de Junta General Ordinaria”, que se-llevará a 
  

cabo el día martes veinte Y Siete de marzo de mil nove- 

cientos noventa a las diez y siete horas en el domicilid 

principal de la compañía, ubicado en la Avenida Manuel Cór-= 
a A 
  

dova número seiscientos setenta y r:2ve de esta ciudad 
  

con el objeto: de conocer pa sobre los siguientes - 
A A e 
  

asuntos +; UNO :- Informes del Gerente General y Comisario ; 

a in o a 
    ejercicio económico de mil novecientos ochenta y nueve ; 

ARTDA Ab 

  

  > 

a
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-.DOS ;- Distribución. de beneficios. soolalea:..; TRES:=, Prasus 
  

no, Uy 
_puesto para mil novecientos noventa. 3 _ CUATRO. ¿-. Aumento 

. ,de.capital social y reforma de los estatutos de la compañía. 
  

Duncan. ir 0 a. 

  

  

CINCO 2- Elección de Presidente,: Gerente General, dos vora- 

les principales y. dos suplentes, de. la , compañía y fijar - 
  

- sus remurieraciones ,-SEIS +- Elección de comisario 'princi- 
  

pal y suplente. y fijar. su -. remuneración .- Convócase de 
  

' manera especial al. señor Marcelo . Paredes C,, comisario de 
  

la compafíía. '.- Los balances, cuentas; informes y demás 
  

cumentos se encue : a disposición de los señores: accio+ 

nistas en las oficinas .de:la oómpañila..- Quito,.¡a cator- 
  

0 de marzo, de mil .novekentos noventa . Juan: Abel Pa- 
  

Sl 

chano . V, GERENTE, + GRNERAL: 3», Luego de la lectura. de. la - 
  

convocetoría el. Presidente pone a consideración de la Junta 
  a ono 

General el primer: punto del orden del día * - UNO +-Infor- 
  

mes del Cerente General . y.Comisario ; Balance. General y Es+4 
  

_tado de Pérdidas y Ganancias porel ejercicio.económico de 
  

mil novecientos ochenta - y nueve .»El Gerente General Juan 
  

Abel Pachaño V., dá lectura de su infórme. de labores corres+ 
  

pondiente al perfodo de primero de ehéró- a treihta y uno 
  

-de diciembre de mil novecientos ochenta. y nueve.: En pri- 
  

mer término y como aspectos ,de gárácter general hace; un - 
La 

  

anglfÍs sobre la' situación efonóntca, del país, mencionand 
  

VÁ etapa de cristo que aún se: mantiene. y. la política que 
  

eV Govterno Nacional se encuentra aplicando para lográr - 
  

C rehabilitar y superar los problemas existentes. .- Dentro 
  

IN 
de este ambiente restrictivo que. se aprecia en todgs los - 
      níveles de la-sociedad ecuatoriana, la compañía en contraste 

 



39 

ha logrado mantener su ritmo de producción ' y superar las 
  

o etas-y- objetivos propuestos.- Em efecto ha atendido 'ade- 

cuadamente la demanda de la línea automotriz que represent 
  
  

el setenta y seis por ciento de las ventas totales , y ha 
Pu A A A A q A A   

incrementado al veinte y cuatro por ciento la producción 
AAA AV 

-de muebles siguiendo le polfttos de consolidar. ceda yez - 

  

  

    

más esta producción e ir cáptandg una mayor volúmen del mer- 
  

cado interno primero de 01h y luego del resto del país, 

e ri ai cumplió con el mandato 

_de la Junta General] Extraordinaria del veinte y ocho de = | 
  

si 

vu
 

junio de: mil novecientos ochenta y nueve y se incrementó 
¡q_EE5E5qAAAX A AA A 

  

el capital social pagado a sesenta millones setecientos 
  

cincuenta mi1 sucres ” Adicionalmente se obtuvo un” crédit 
  

  

de nueve millones de sucres de la línea FOPINAR para - 
  

__los proyectos de expansión de la compañía , sin afectar su - 

nivel de endeudamiento ,-En general loa Índices presentádos 
  

e 

A A A A e 

i 
Í 

A A O A 

integridad .5l Gerente General no consigna su voto .- De in- 

  

de diciembre de míl novecientos ochenta y nueve y soli- 

- cita que per_ Secretaría se dé lectura detallada de estos 

A A 

  

son satisfactorios y dá la pauta del buen menejo adminis- 
  

_ trativo , de producción: y financiero de la compañía .-“onclu: 
  

da la lectura del informe los accionistas, expresaron la fe- 
e o 

  

licitación al Gerente General: » y lo aprobaron en toda su - 
  

“mediato el señor Marcelo Paredes Cavela > “Cómisario dió lec 
     

    

   

tura de su informe, el mismo ue también fue aprobado por 
  

|__ la Junta General .-La Presidencia pone a consideración los 
  

estados de Situación financiera cortados al treinta y uno : 
o 

  

a o e. 

  

    documentos ; $] Gerente General asi procede, luego de. lo cual 
AA a   
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Ed 1 

la Junte General en 'forma unánime; aprueba tanto el Balance 
  

General come el Estado de Pérdidas y Ganenotas corrfffendseh 

-_tes al ejercicio económico del año mil novecientos .o- 

chenta y nueve , sin el voto de los administradores, con- 
e e mn. 

  

  

forme dispone el Artículo Doscientos. ochenta y cinco de - 
  

. la Ley de Compafilas .- DOS :- Distribución de beneficios 
  

Sociales: ¿- Luego de la lectura de los "balances el Presid 
  

te destaca que la utilidad disponible asciende-a sesenta y 
  

dos millones de sucres 1 “cuales sdlicita no sean repar- 
  

-  tidos en su totalidad “sino que una parte pasen-a formar 
  

parte de la reserva facultativa y sólo se distribuyan a - 
  7 

los accionistas la'syma de Veinte millones dogientos cin” 
  

cuenta mil sucres ,- Esta propuesta la hace en función > 
  

de los nuevos proyectos que tiene en. marcha la-compañía,co- 
    

- mo la nueva línea de pintura y le formación de.una empres 
  

comercializadora .- Uon base en las explicaciones dadas por 
  

. el Presidente y por el Gerente General, los accionístas - 
  

presentes aprueban que la distribución de los beneficios 
  

sociales se hagan de la siguiente forma t“Para incremen- 
  

tar la reserva facultativa sCuarenta y dos millones cien- 
  

to veínte y seis mil doscientos treinta y cuatro sucres; 
  

Para repartir a los accionistas : Veinte millones doscie 
  

tos cincuenta mil sucres :- TOTAL : Sesenta y dos millo- 
  

ÉS trescientos setenta y seis pl doscientos treinta y 
  

// cuatro sucres .- Esta decisión e la Junta Ceneral se:¡hará 
  

< etectiva enseguida y el repárto de los dividendos se pa- 
  

gará en función de la liquidez de la compañía .-TRES:- 
  

Po     PRESUPUESTO PARA MIL NOVECIENTOS NOVENTA :- El Gerente 
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¡tutos de la compañía .- El Ingeniero Samaniego Presidente 

General hace una explicación detenida del alcance de la - 
    

proforma de presupuesto presentada a consideración de los 
  

“accionistas , el mismo que asciende a la suma de Setecientos 

| cincuenta millones de sueres para mil novecientos novental 

Los accionistas consideran adecuada la proforma y le acep- 
  

2 

tan en todos sus términos, de modd que este será el presu- 
  

puesto que regirá para DOMIZIL durante el-presente año. 
  

CUATRO > _ Aumento de capital social y reforma de los esta- 
A A e rn e o 

de la compañía explica sobre la conveniencia :de que se pro- 
fa A A A 

ceda a la ampliación del capital social - de DOMIZIL , Mue- 

    

  

bles y Autopartes Sociedad Anónima , más aún si ya en esta 
  

misma sesión se aprobó el incrementó de la reserva faculta-   

tiva «-Índica que este asunto fue analizado por el Consejo 
o HA   

Ejecutivo y recomendó que se reálice la elevación del capital, 
  

utilizando para este acto las reservas .legales,las reservas 
  

- facultativas 'y- el superávit por revalorización de activos.Prp 
ba e uy a, 

Lo pone que el incremento de capital sea de Ses ta y siete mi- 
  

llones quinientos mil sucres sl s/, 67 500. 000, oo ) de.modo qué 
A A A A 

actual/ 
sumado el/capitel éste ascienda á la suma de Ciento veirite 
A A A e 

  

  

  

a cincuenta mil sucres [  S/. 

) 128' 250,000 .7 Luego de las explicaciones del, Presi- 
a 
  

- dente y del Gerente General sobre esté asunto, la Junta Ge- 
Bu 

    

  

neral resuelve en forma unánime > Aprobar el aumento de capi- 
AA MEE, aros 450     

  

_ tal de la compañía en la suma de Sesenta. y siete millones 
AE IT TN A IO     

_Quinientos mil sucres ( S/. 67'500, 000,d0 ) , utilizando 
E EN A AA A   

las cuentas y montes siguientes ¿- De reserva legal : 
Tio del 

Jiete. 

  
ia RA LORA E DE tte a 

     

          milloneyde sucres ; -— De reserva facultativa :Cua- 
ENT. ARENA A it UGT o, A A   
 



    

  

NOTARIA 
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51. Jaime Nolivos M. 

ta, 643-220- 621-993 
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fav Patria 

mo. viso - 01,701 

. Qulic — Pevador 

a 

10 

11 

12 

13 

14 

-15 

tg 

17 

15 

  

  

  

$ — 

    
o c : Trece |__sgualorización de sctivos, : Trece millones auintegjas 

renta y siete millones dE ucres ; > De. —smpérévit por 
vd A 

  

mil _sucres .- Total der Aumento. : Sesenta y siete millo- 
A E O AR E 

nes quinientos SÍ sueros ._. La “Junta General resuel- 
7 - —e 

? 

ve además que el capital se incremente proporcional- 

  

  

mente al capital suscrito que cada accionista tiene 
  

en la compañía, de suerte que el cuadro de integra- 
  

ción del aumento sería el que aparece más adelante. 
  

Consecuente con la decisión tomada por la Junta en lo - 
  

que corresponde al aumento Áe capital, la misma resuel- 
  

id 

ve unánimemente reformar los artículos quinto y sexto 
  

de los Estatutos Sociales, los mismos que en lo sucesivo 
  

dirán : "ARTICULO QUINTO :- DEL CAPITAL - 
  

SOCIAL :- El capital social de la compañía es, de Ciento 
  

A MAR E TN IL Tao 

veinte y ocho millones doscientos cincuenta mil sucres 
  

(_S/. 128'250.000,00 ) , dividido en ciento veinte y o- ye a AN ido en ciento veinte y O- 
  

cho mil doscientos cincuenta acciones ordinarias y nomi- 
    nativas _de_ un mil sucres cada una Mr omo ner 
        

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

        

 



ACCIONISTA 

_Marco Samaniego Sánchez 

. - Jorge San. niego Sánchez 

7 Marcelo Rovayo Manosalvas 

¿Urs Esser | 

: Antonio de Zanet 

o Justo Samaniego Morales 

Octávio Ochoa Moscosó. 

Juan Abel Pachano Viteri 

, Hugo Arboleda Sotia 

z Rúdi 3odomann 

- Monika Pils 

Pábian. Pachano Viterl 

TOTAL 

] l 
Se aclara «que las acciones son 'ordinarias y nominativas del valor de un mil sucres cada -una. : 

CAPITAL SUSCRITO 

10*500.000 
10'000.000 
10'000.000 

10'000, 000 

. 5'000, 000 

5'000..000 

:5'000.000 / 

3'000.000 
3'000.000 - 

2* 500.000 

2'500.000' 
- 1'000.000. 

67*500,C00 / 
CAI 

CAPITAL 

I 

PACADO 5 
y 

eS 

SUPERAVIT POR REVALORL_-" 
RESERVA LEGAL RESERVA FACULTATIVA Y /. ZACION DE ACTIVOS 
  

  

1'088.890 

1'037¿037/ 

1'037:037 '_ 

1'037.037 / 
1518, 518 _ 

- 518,518 
518,518, * 

- 311.111. 
311.111 / 
259.259 :- 

259.259 * 
- 103.705-1 

cc 

7'900.000 

  

7'311.110 

6'962.963* 
-6'962,963 

"6'962.963, ' 
3481. 482» 

-3'481,482' 
-3'481.482 * 
2'038.889. : 
-2'088,889 ' 
1'740.741: 
1'749.741 . 

696.295 

47'000.000 

  

¿ 

i 

É 

7. 

2'100,000 
/ 2'P00.080 . 

y 2'000.000 o, 

200.090 
1%000.d00 

¿ 1%D00.000 ' | 
EN 
Lo IOO. AO 

codo 
go S00.q00 
O 

“200.000: * 

  

13?500.000 +, 
a   
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>. Jaime Nolivos M. 

ca, 542-220 611-993 

¿afí.Eanco de Préstamos 
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- Av. Patria 

me. Piso - 01,701 

“Quito — devador 

10 

11 

12 

13 

14 

-15 

16 

17 

zo * 

21 

z2 

”A RT 1IC:ULO-. SEXT O3- TITULOS DE- ACCIONES. ¿ - 
  = 

  e A a Tn A A 

    

- Uno al ciento veinte y ocho .míl doscientas cincuenta - 
(q read 
  

    

inclusive; e" Lo demás segtirá igual .- La Junta General 

Las, secciones serán -auneradas del cero cero..£ero coffBrero| 

  — 

encarga al Gerente General. para que tramite este aumento 
  

de capital .- Una vez que se ha aprobado este punto, el - 
  

Presidente pone en consideración el siguiente asunto .- 
  

CINCO :- Elección de Presidente, Gerente General , dos vo- 
  

cales principales y dos suplentes de la compañía y fija 
  

sus remuneraciones ,-Respecto . de este punto el Presidente 
  

explica que en el seno del Consejo Ejecutivo fue tratado 
  

este. asunto y se estimó procedente proponer a la Junta Ge- 
4 

“neral que se reelijan los administradores y los miembros 
  

A 

del Consejo Ejecutivo «14 Junta General considera que es 
  

válida la propuesta asentada y elije por unanimidad a 
  

las siguientes ewboridades de la compañía por un período 
  

de dos años » Presidente Ingeniero Marco Samaniego - 
  

Sánchez ; Gerente General ¿Economista Juan Abel Pachano - 
  

Viteri ; Prímer Vocal principal : Ingeniero Hugo Arboleda - 
  

Soria ; Segundo vocal principal : ingeniero Marcelo Ro- 
  

vayo Menosalvas ¡Primer . vocal : suplente: Señor Antpnio 
  

de Zanet ; Segundo vocal suplente : Ingeniero Fabián Pa- 
  

  

“Chano Viteri———Bespecto de la fijación de remuneraciones 

mt una_solicitud del Ingeniero Marco Samaniego en su 
  

/ CortásA de Presidente de la V“ompañía, la Junta General apru 
  

< ba que se le reconozca un porcentaje sobre ventas , el - 
o 
  

mismo que será establecido de el Consejo Ejecutivo, el 
      cual fijará también la remuferación del Cerente General y 
  

 



20 

M 

12 

13 

14 

13 

18 

  

- los miembros del Consejo Ejecutivo .- SEIS :- Elección de 

>.) 
Comisario principal y suplente y fijar su remuneración + 
  

- La Junta General considera que la labor del actual Co- 
    

misario principal es eficiente " por lo que decide en forma 
  

  

unánime reelegido para el siguiente período , de la misma 

forma a la señora Victoria de Charvet como Comisario 
HE ———     
  

- Suplente . Se fija un honorapdó de treinta mil sucres - 
  

  
  

al año: por su gestión .. ohrcrisiao este Último punto del - 

orden del día el Presidente propone que se haga un receso 
A   
  

para redactar el acta .- El Secretario así procede luego 
  

  

de lo cual se dá lectura y es aprobada sin modificaciones 
  

por todos los accionistas presentes a la reunión .- Forma- 
  

  

rán parte del expediente de la presente acta : a) Publi- 
A A AAA 
  

cación de la Convocatoria ; b) Convocatoria individual al 

  

  

Comisario ; c) Balance General y Estado de Pérdidas y Ganan ha Mi $ 

cias por el ejercicio de míl novecientos ochenta y nueve 
  

Informes del Gerente Genergl y Comisario ; d) Lista de a- 
$ 

  

A e A A A A A A o 
  

po sistentes ; e) Poder NoJhrtal que acredita la representa- 
p 

  

  

O A e 

ción del señor Urs Esser sy, f) Copia certificada de 

la presente acta . Se clausura la sesión a las veinte horas 
Jo ati e oi 
  

Y firmado ) Marco Samaniego S., PRESIDENTE '.- (firmado ) 
A A A 

  

  

“Juan Abel Pachano Vo, SECRETARIO .- Usted, señor Notario - 
  UA a 
  

se dignará anteponer y agregar lo que fuere de rigor .- 
DM ts O 

  

a 
  

A HASTA A a U I- LA M.I NUTA) .- El 
A   

  

compareciente ratifica la. minuta inserta la misma que 
PRA 
  

_ gado con _matrícula profesional del Colegio de Abogados de 
  

ac 68 halla firmada por el hoctor Ernesto Andrade Veloz ,Abo|. 

    Quito número 3 Mil doscientos sesenta y uno. Para el o- 
> e to   

u
l
 

 



  

HOTARIA 
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10 

11 

12 

13 

14 

-15 

168 

17 

18 

19 

20 

22 

o 

torgamiento de la presente escritura se observaron los 
  

  
  

mer 
mu * ad 

preceptos legales del caso, y lefda que le up ga? .... 

compareciente por mi el Notario en unidad de acto, s 

    

ratifica y firma conmigo el Notario de todo lo - 
o —— 

que doy fe. -=( fir mad o) Juan Abel Pachano - 
    

Viteri, cédula de identidad número : diez - 
  

y siete cero cero veihte y Cinco ochenta y =- 
  

£ 

cuatro  - cero uno 4 Comprobante de votación - 
  

número 3 cero senta y cinco - ciento sesenta 
  

y uno ; Registro Unico de Contribuyentes de * DoO- 
  

MIZIL , MUEBLES Y AUTOPARTES SOCIEDAD ANONIMA "__número? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ll _ ciento setenta _ y  _meve__ _cero_ sesenta y cuatro... 

seiscientos doce veinte cero uno ; (fr 1 Tr - 

mad o ) E 1 Notario Vigésífí mo | 

Octavo -*ncargado de l_ a /- 

Notaría Décima Segund a Doa 

| tor Jaime Andrés Acosta Holguín  .- A 

cont inuac ión se agrega n 

a la pre sente escritura 

lo s siguientes : D O C U - 

M_E N TO S H_A B 1 L 1 T A _N- 

E Ss II III III 

  

  

  

      
  

 



E) 

dJomizil 
muebles y autopartes sa. » 

“ 
    

  

AY AÁAZONAS No. 3731 - TELEFONO: 442.563 . CASILLA 9002 SUC, 7 QUITO . ECUADOR 

Quito, 2 de abril de 1990 

Señor Econ. 

JUAN ABEL PACHANO VITERI 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionisrex 

de DOMIZIL, Muebles y Autopartes S.A., en su sesión del día 27 de marzo de 1990 

resolvió reelegirle para el cargo de Gerente General de la compañia por un pe - 

riodo de dos años. [ 

Usted ejercerá en forma individual la represihreción legal, judicial y extraju- 

dicial de la compañia. 

Las atribuciones que le corresponde constan en la Escritura Pública de constitu 

ción de la compañía, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el lo. - 

de Junio de 1984, e inscrita el 5 de Julio de 1984 en el Registro Mercantil del 
. Y 

mismo canton. 

   
  

galmente. 

Lon esta fecha queda inscrito el presene 

documento bajo el No.Z 0 1 AN d 

fistro de Nombra: mientos 1050 

AR UN 

  

     
1Yuito, a 

Lomo A. 

£be MERCANTIL t , 

1 A : 

) N/ 
MUA, ib . z A a sl e e ¿Y Et 

E  AEGISTRADOR : O 
om -RCIA BANDERAS 

 



MORAS GULES MIULGUIN - LOAIZA «£ TRUJILLO 
     

    

    

    

  

    
      

    

02200" 
Edificio Les Terres de la Merced >» gs PIMEL ser us Cárdeva 800, 4te. pise - Ofle. 4 1 Pp? passa RANTE Conm. 306275 - 205672 * Cesiilero Judicial Ñe. 215 ] Pio BUSTA Guayaquil - Ecuador 

NOTARIO: 

En el Registro a su cargo sírvase protocolizar la Resolución 
y del 18 de Abril de 1.986, suscrita por el señor Eco. Milton Ceva- 
Ass, Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del Mi- 
¡0 de Industrias, Comercio, Integración y Pesgá, por medio de la 

2. ge autoriza al señor ANTONIO THADAUS DE , de nacionalidad Suiza, 
te en el Ecuador para que invierta, co el caracter de inversio - 

nacional en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones 

  
  

A ARA IN a 

  

  
A A A a 

 



pROTOCOLIZACION 

zo. ao o va 002201 
: 1 * o ¿1 > . 

, , VE . o. . o 
o. : . JS dl yl po. ca o Lo 

7 ALUBLICA DEL FUUADOR 7 - e . 
4 o A 

- > DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

      

       

     

   

      

   
  

RESOLUCIÓN 'N. 7 3 0 5 

p 2% RYO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE “ 
pa INDUSTRIAS ,COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

" al Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 

. e Decreto Supremo N. 9300-A, de 10 de moiiembre de - 

- 3976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de - mm 

7 4977, el Acuerdo N. 495 de 16 de julio de 1985, la solici- 
tud y la documentación presentadas; y, 

de las faculfades que » confiere el Decreto Supremo N. 789 

de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 

de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE : 
E 

al señor ANTONIO THADAUS DE any de nacionalidad suiza. - 
. residente en el Ecuador en forma legal, segán lo ha demos- - 

bale fehacientemente, poseedor de la Vísa de Inmigrante categoría - 
y , válida por tiempo Indefinido gtorgada en la Dirección General 
e etranjerta el 14 de febrero de 1984, Registrado con el N. - 
PASND-214]11, para que invierta el carácter de inversionista - 

.tuignal en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones 
7 ones o derechos de compañías constituídas o por constituir 

e s el Ecuador. 

M soñar ANTONIO THADAUS DE ZANET, que tendrá la calidad de inversio 
vista nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
ds Extranjeros y sus Reformas, bará uso de la presente autorización 

que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presenta- 
ió protocolizada de esta Reselución conferida por un Notario - - 

Mat dar cumplimiento al Acuerdo N. 495 de 16 de julio de 1985, el - 
Méop ANTONIO THADAUS DE ZANET, deberá presentar a este Portafolio, - 
ns el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones que. 

Tetalizado en el año inmediato anterior. 

ER que la presente Resolución sea protocolizada en una de las - 
N Públicas del País. 

   a 

Y, CER . 
G e Milton Cevallos AR 

: SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
rado E INTEGRACION. 

0281 Admin ú ode MICH R A- 
 



   

  

    

    

     

     
     

   

   

Z 0N : A solicitud del señor Abogedo César Holgvín A 

vatrícula profesional número ril setenta y Sel : 

fojas útiles y en esta fecha Protocolizo la Re; 

que antecede, en el Registro de Tecriturar pst 

Notaría Of taya a mí cargo. 

     

_Se protocelizó uutve mi, eu fe 

de elle coufiero estu CUARTA COPIA, deviuamen te 3 

Firmaaa y selláda. en Quito, a seis de septiembre de mil 

novecientos ecuenta y AULVB.- 

  

  
E 

$ 
s 
me 

E 
Se otor-        



10 

31 

13 

14 

-48 

18 

17 

18 

19 

gó ante mi como encargado de la Notaría “écima Segunda - 
  

+1 
por licencia concedida a su titular Doctor Jaime Nolivos 
    mp 

Maldonado y por oficio de encargo dado por la H. Corte - 
    

Superior de Quito , y e en fe de ello confiero esta TERCERA; 
    

COPIA CERTIFICADA , en Quíto, a veinte y cuatro de agosto 
  

de mil novecientos noventa. 
  

  

  

    

  

  

ET DR. JAI ACOSTA —HOLGUIN-=> | 

a mua ENCARGADO . 
  

Dr. Je me Nolivas “Maldonado 
  

7 ROT : 5 O A = e 

'elétono. EL. 11220 
TI MO a ECUAO 

  

  

  

RAZON :- Dando cimplimiento a lo dispuesto en el artículo 
  

Segundo de la Resolución número : 90-Lalalo 1520 deda por 
  

  

e 

la Superintendencia de Compañías el 7 de septiembre de 199) 
  

tomé nota al mergen de la matriz de la escritura pública de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos < de * DOMIZIL,MUE- 
  

BLES Y AUTOPARTES S.A." , celebrada ante el Notario Vigé- 
  

simo Octavo-Encargado de la Notaría Décima Segunda el 24 - 
  

de agosto de 1.990, de la aprobación de la misma que por la| 
  

presente resolución hace dicha Superintendencia de Compa» 
  

mías .- 
  

      
  

  

QUITO - ECUADOR 

"Dr Jaime Nolivos MaldonaHo 

- - : E ma Na 

——— 0 ARCA NOTARIA - DEC254 SEGUNDA 
NOTARIO ENCARG > Feléteno. 22.753 - 5422230 

A 
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27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  —+* 19 

RAZON: Mediante Resolución No. 90.1.1.1.1320, dictada, 
  

por la Superintendencia de Compañías, el 7 de 
  

Septiembre de 1.990; se aprueba el aumento de capital y 
  

la reforma de estatutos de "DOMIZIL, MUEBLES Y 
  

AUTOPARTES 3.4.". Tomé nota de este particular, al 
  

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 
  

constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 
  

Ílro. de Junio de 1.984. 
  

Quito, a 17 de Septiembre de 1.990. 
  

  

  

  

  

  

      

  == 
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Mo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 13 

rote -, Als Y 

RESOLUCION Ne. 8.1.1.1, 1320 

LIS SALAZAR BECKER 
SUPERIRXTENDERTE D£ CORPARIAS 

GRSIDERARDO: 

QUE el 2% «de agosto dee 1960 se ha «torgaco ante 
el Rotario Sécimo Seguneo ael cantán Gulto la escritura 
pública ye aumente ce capital y reforma <e estatutos 
ge *DOMIZIL, MULBLES Y AUTOPARTES 5,A.%, 

UE el señor economista Juan Abel Pachano Viterí, 

en 5u calices 0e Gerente Gererel y SNopresentante Legal 
se la Lompañta, con el patrocintoa asl aettor Errcsta 
ánarsue Veloz, ha solicitado dla aprevación de da ingicaca 

o. escritura pública, 2 cuyo efecto presontado (ros 
coplas certificacas de la misca; 

SUE €l Rintsterto de Incustrias, Comercio inte 
gración y Pesca uegatante Resolución ha. 363 de 1% 80 
bril de 10225, eutortzs al señor Áántonto Thracéus cs Zfancot 
ge nactoenaliaas sutlza, para gue invierta en €) aurmenteo 
de capital ós la Cosnpañta; 

Í 

DUE €) VUepartanento de Inspección 0: [osnooó 

  

Anóénicas y Extranjeras os la Intenaencia de lospeccina 
y Comtral ha  crosenteca el informe favorable da. 
SETE. IAE .520,. 0724 ae 24 3e agosto de 199%: 

  

E 
24 
CNA 

2 É - 
Co ut 3 

s 

7 

EN rotos E tte? e. 
* xo Lao 
da ¡EA 

£ s * 4 £ 

a CE 

Cure PaISTio a > e. ¿ . " ARTICUL PRIMERO. AP: QUE Ria 7 CELA 
OS ro LILA ge Va SEGS £, 

SILTE SILLO LIS QUicILTOS 
con lo que asclengar a 
CIERTOS CIRCUERTA “Ji 
do en 122.750 acctones oralnartdas y noatratí ÚR 
MIL  SUCREES (S/.1.023,00) «e valor Cacá ura; y, bi da 
reforma ce estatutos constante en la referis sicróturo 
pública. 

  

SUCRES iSt. 125 

s
a
 O
 

   

    

ARTICULO SEGUREG.- DISPONER que ed Rotarto Déctso Segundo 
TJ cantón ito tome nota al margen cs la marriz de 

a /escritura pública que se agrueba, «el contenido 3e 
presente Resolución y siente rarón de este anciacitón, 

   



PEPUBLICA D EL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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*O0BIZIL, BUE 
A 

ARTES S,A,* 

ARTICULO TE 
ARTICULO TEACERO. - oe 

. 
del cántán 

Culto: 
DISPONER 

que ed Regist 
a 

pública junto con a insertba la nicas. Mercanti) 

copta se útcha 
a 

Resolución. 
a escritura 

, 
razón as la ina tura y cevusl 

, archive 

E 
? 2 

va la 
uñá 

94 das 1egnA 
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procegtos
 

4100 4 aguanta 
. 

neglante la tao <1 central v reS 

, sente Resotución iters púhTica que se farmar sus tarutos 

oy tente r3z0 : 2 Aapracus 
por da E 

ARTIC 

26m ce esta anetarió 
2 39Yo- 

Z CULO SET: 
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starión 
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Lo esta fecha queda inscrita 

Resolución bajo el No. 142373 

Mercantil ¿omoA.SA..Sel
 

miento a lo dirpuesto; 

de conto: ¡did a lo 

1 Decr to 733 d 

1975, pub: endo er 

+8 de 29 de agosto 

la pres 

sente 

del Registro 

dá así cumpli 

en la misma, 

establecido
 Cn 

de agosto de 

fsial 8       

    

D:. G::taro García Banderas 
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te fecha queda inserito el presente Demente y la Resalución nino» 

zo mil trescientos veinte, del señer Superintendente de Compañías de 

7 de ueptiembre de 1990, bajo ul nánera 1197 del Registra Maerzamtil 
tema 121.- Se tonf ruta al margen de la inearipoión námezo 62 del 
R gisteo Nercantil, de cineo de julie de ulil nevscientos oshenta y 

cuates, e fe. “WP9Ivita,, tano 115,0 Queda archivada la seguía copia 
cartificada de la escritura pública de euuente de epital y zefaren 
de estytutas de la elmpañía “BONIZA., NEEBLES Y ANTOPARTES S. Ao”, 
etebguía el 26 de agosto de 1990, ante el Natario Oícimo Segura 
del Cantán, De. Jaime Patricia Nolivas Moro Se dimf omplintento 
a lo dispuesto en el Art. Tercera de la citada Arsclunióia, de cono 

fermidad a lo establecids en el Decreto 733 de 22 de aguete de 
1975, publicado un el Regíatre Oficial 878 de 29 de agueto del mino 
us aña, Se anat un el Aspaertario bajo el nfiaizo - Quita, » 

desa de esptiembrye de m11 revesientos nevantayo j 
    

  

 


